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Comunicado de prensa 
 

Lanzamiento del Consenso Internacional sobre Normas Mínimas en Trabajo Psicosocial en 
Procesos De Desaparición Forzada y otras Graves Violaciones a los Derechos Humanos  

 
En el marco del II Congreso Mundial de Trabajo Psicosocial  

en Desaparición Forzada, Procesos de Exhumación, Justicia y Verdad; que se realizará en  
la Hemeroteca Nacional Universitaria, Universidad Nacional de Colombia Bogotá, 21 al 23 de abril 

 
 
El objetivo de este congreso es la adopción y el lanzamiento del Consenso Internacional sobre Normas 
Mínimas en Trabajo Psicosocial en Procesos de Desaparición Forzada y otras Graves Violaciones a los 
Derechos Humanos, atendiendo consideraciones éticas, técnicas y políticas, acordes a las necesidades y los 
derechos de las víctimas para promover procesos de verdad, justicia, reparación integral y garantías de no 
repetición.  
 
Este evento se realiza en seguimiento al primer congreso llevado a cabo en Antigua, Guatemala, en febrero de 
2007, y contará con la participación de invitados nacionales e internacionales de 27 países, representados en 
asociaciones de familiares de víctimas, juristas, delegados de varios Estados, delegaciones diplomáticas, 
especialistas forenses, expertos psicosociales y organismos de derechos humanos. 
 
Es de suma importancia para Colombia ser la sede de este Congreso, ya que dentro del contexto nacional se 
han presentado de manera sistemática y generalizada casos de desaparición forzada, ejecuciones sumarias, 
masacres y crímenes de lesa humanidad. Así mismo, las políticas públicas y las medidas adoptadas no han 
sido suficientes, en función de las necesidades y los derechos de las víctimas, internacionalmente reconocidos. 
 
En los tres días se desarrollarán reflexiones y discusiones en torno a las necesidades de buenas prácticas y 
normas mínimas para el acompañamiento psicosocial en procesos de búsqueda, exhumación, identificación y 
entrega digna de cuerpos de víctimas de desaparición forzada y otras graves violaciones a los Derechos 
Humanos. De igual manera, se incorporarán los aportes obtenidos en los procesos de validación de estas 
normas mínimas en diferentes países en conflicto de Asia, África, América Latina y Europa, además se 
analizará la situación actual de los procesos de exhumación en estos contextos, así como, las respuestas 
legales e institucionales y el papel de las víctimas, el Estado y las organizaciones que realizan 
acompañamiento psicosocial. 
 
Paralelamente en la Universidad Nacional de Colombia – Sede Bogotá, se llevarán a cabo actividades 
culturales abiertas a la comunidad académica y al público general, con el fin de sensibilizar y explorar otros 
lenguajes de acercamiento y reflexión en torno a la problemática de la desaparición forzada (taller, exposición 
fotográfica y teatro). 
 
Para mayor información: 
 www.congresoexhumaciones.com o prensa.congresoexhumaciones@gmail.com  
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